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8e declara texto ofieial y a c t é n t i e o el de las 
dieposioioneB oficiales, «ua lquiera qno sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila,lvor 
lo tanto « e r á n obligatorias en BK cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suseritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliende 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

INTENDENCIA GENERA.L DE H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Manila 16 de Febrero de 1886. 
Ei» vir tud de lo dispuesto en los artículos 

9 y 10 del Reglamento para la Junta de Aran
celes y Comisión de Valoraciones aprobado por 
decreto del Gobierno general de 25 de Junio 
del año últ imo, la Comisión de Valoraciones 
para el año 1886 quedará constituida en la 
forma siguiente; 

Sección Central. 
D. Gonzalo Tuason. ) vocales de la Junta 

, Francisco Díaz Puertas. de Aranceles. 
» Francisco L . Koxas. ; 

Sección 1 * 
D. Juan Bautista Gómez Gastambide. 

> Federico Guerra. 
> José Garc ía Palazuelos. 
» Manuel Calcerrada. 

Sección 2.* 
D . José Bermudes. 

> Bonifacio Cabañas . 
» Juan N . C. Reyes. 
> Cárlos Moritz. 

Sección 3.a 
D. José Castillo. 

> Victoriano Reyes. 
» R a m ó n Calvo. 
» Manuel ü l lmann . 

Sección 4.a 
D. Mariano Bertoluci. 

> Enrique Botta. 
» Enrique Boile. 
» Vicente Barretto Vy-Siangco. 

Sección 5.* 
D. Eloy Giménez Echevarr ía . 

> Pedro Ricart. 
» Manuel Torrecilla. 
> Emilio Sprungli. 

Sección 6.* 
D. Ramón Sotelo. 

» Rafael Fernandez. 
> Enrique Gruppe. 
> Teodoro Mayer. 

Sección 7.a 
D. Ricardo Aucker. 

» Valentín Teus. 
> Jorge Mackenzie. 
» J. M. Fleming. 

Publíquese en la Gaceta y comuniqúese á 
la Administración Central de Rentas y Propie
dades, á los interesados y á la Secretar ía de 
la Junta de Aranceles. - Luna. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el 19 de Febrero de 1886. 
Parada, IOB cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.=Jefe de dia.—El Comandante D. José 

PaDÍBgua .=Imaginaria.=Otro D. Emilio Herrero. 
«Hospi ta l y provisiones, núm. 7 . = Paseo de enfer
mos. Artillería.—Reconocimiento de zacate, Artillería. 

De orden del Excrao. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILEPINA8. 

Secretaria. 
Por el présenle y en virtud de acuerdo del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Ricardo 
Vargas y Machuca, y D. Tomás Domínguez, 
Administrador é Interventor que fueron res
pectivamente de la Administración Central de 
Aduana de estas Islas, sus apoderados ó he
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro 
del lérmino de diez días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la tGaceta ofi
cial», comparezcan en esta Secretar ía general, 
al objeto de recoger y contestar los pliegos de 
calificación de los reparos producidos en el 
examen de la cuenta de Rentas públicas de 
dicho ramo, correspondiente al primer t r i 
mestre de ampliación del ejercicio de Julio á 
Diciembre de 1882 presupuesto de ISS'i-SS; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
expresado plazo, se dará al espediente el t r á 
mite que corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.=E1 Secreta
rio general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este T r i 
bunal se cita, llama y emplaza á l ) . Antonio 
Garc ía Giménez., Interventor que fué de la 
Administración de Hacienda pública de Nneva 
Vizcaya, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial»; comparezca eu 
esta Secretaría general al objeto de recoger y 
contestar los pliegos de calificación de los re
paros producidos eu el exámen de la cuenta 
del Tesoro público de la espresada provincia, 
respectiva al 6.° trimestre del ejercicio de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del referido plazo, se da rá al espediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886. - E l Secreta
rio general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tr i 

bunal, se cita, llama y emplaza á !>. Luis Pé 
rez de Tagle, Interventor que fué de la Ad
ministración dé Hacienda pública de la pro
vincia de llocos Norte, su apoderado ó here
deros si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», 
comparezca en esta Secretaría general, al ob
jeto de recoger y contestar el pliego de repa
ros que ha ofrecido en el exámen de la cuenta 
del Tesoro público de dicha provincia, corres
pondiente al 2.° trimestre de 1883-84; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al expediente el trámite 
que corresponda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—El Secre
tario general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á l ) . Alfredo 
Gómez Zaragoza y D. Leopoldo Rodríguez de 
Rivera, Ordenador é Interventor que respec
tivamente fueron de la Ordenación general de
legada de pagos de estas Islas, sus apoderados 
ó herederos si hubiesen fallecido, para que den
tro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, comparezcan en esta Se
cretaría general, á objeto de recoger y contestar 
los pliegos de calificación dé los reparos produci
dos en el exámen de la cuenta del Tesoro Central 
de este Archipiélago, respectiva al mes de Di 
ciembre de 1874; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del referido pluzo, se da rá 
al espediente el trámite que proceda, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 13 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
| Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de 
I este Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. An-
' tonio Gisbert, Interventor que fué de la Admi-
1 nistracion de Hacienda pública de Manila, su 

apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de quince días, á contar 
desde la pubiicacion de este anuncio en la «Ga-

' ceta oficial», comparezca en esta Secretaría ge-
! neral, á objeto de recoger y contestar el pliego 
¡ de reparos deducido en el exámen de la cuenta 
i de tabaco de la espresada provincia, respec

tiva al mes de Diciembre de 1875; en la intel i
gencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo se d a r á al espediente el t r ámne que pro
ceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 13 de Febrero de l 8 8 6 . = E l Secretario 
general, Enrique Linares. 1 
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ESTADOS y farnalariM anexos al rftjlameat» de 10 de Octubre de 1S85 para la aplicaeUa de las leyes de 3 de Julio de 1876 j 10 de Julio 1885 peft 
rentes á los destinas reservados ea la ádministracion del Estado, provincias r SUnicipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta cla^ 
y la de cibos y soldados. 

E S T A D O N Ú M . 1. 

Destinos reservados en la AdrninistraGÍon del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 

(Continuación). 
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M I N I S T E R I O D E G R \ C U Y JUSTICIA.. 

DEPENDENCIA 
ó servicio. EMPLEOS. 

Audiencia territo-, 
riai de Burgos. 

Idem id. de Cáoeres.' 

Id . id. de la Corufia. 

Id. id. de Granada.. 

Idem idem 
Palmas. 

de 

Idem id. de Oviedo/ 

Idem id. de Palma.' 

Id . id. de Pamplona/ 

Id. id. de Sevillai 

Mimero 
di 

Sueldo 
acial. Gratificacio

nes y dninás 
destlBOS Pesetas, T B ' tajas. 

i Oficial de la Secreta
ría (Oficial quinto de 
Administración.) . 1 

i Aspirante á Oficial. 1 
i Idem. . 3 
i Oficial Archivero. . 1 
i Portero. . 1 
i Porteros. . 6 
i Alguaciles. . 6 
i Mozo de estrados. . 1 
i Oficial de la Secreta

ría (Oficial quinto de 
Administración.) . 1 

i Aspirante á Oficial. 1 
i Idem id. . 2 

Oficial Archirero. . 1 
i Portero. . 1 
i Porteros. . 4 
i Alguficiles. . 4 

i Mozo de estrados. . 1 
Oficial de la Secreta
ría (Oficial quinto de 
Administración.) . 1 

Aspirante á Oficial. 1 
Idem id. . 2 
Oficiales Archiveros. 2 
Portero. . 1 
Porteros. . 6 
Alguaciles. . 6 

Mozo de estrados. . 1 
Oficial de la Secreta
ría (Oficial quinto de 
Administración.) . 1 

Aspirante á id. . 1 
Idem. . 3 
Oficial Archivero. . 1 
Portero. . 1 
Porteros. . 6 
Alguaciles. . 6 

Mozo de estrados. . 1 
Aspirante á Oficial. 2 
Oficial Archivero. , 1 
Portero. . 1 
Porteros. . 4 
Alguaciles. , 4 

Mozo de estrados. . 1 
Aspirante á Oficial. 1 
Idem id. . 1 
Idem para la Canci
llería. . 1 

Oficial Archivero. . 1 
Portero. . 1 
Porteros. . 4 
Alguaciles. . 4 

Mozo de estrados. . 1 
Aspirante á Oficial. 1 
Idem id. . 1 
Oficial Archivero. . 1 
Portero. . 1 
Porteros. . 4 
Alguaciles. . 4 

Mozo de estrados. . 1 
Aspirante á Oficial. 1 
Idem id. . 1 
Oficial Archivero. . 1 
Portero. . 1 
Porteros. . 4 
Alguaciles. . 4 

Mozo de estrados. . 1 
Oficial de la Secreta
ría (Oficial quinto de 
Administración. . 1 

Aspirante á Oficial, 1 
Idem id. . 3 
Idem id. . 1 
Oficial archivero. . 1 

1500 
1250 
1000 
1000 
1200 
960 
960 
600 

1500 
1000 
750 

1000 
1200 

960 
960 

600 

Carrera á que 
pueden aspirar 

y otras obserra-
ciones. 

Véase nota acia 
ratería, letra (a) 

Id. id., letra (b) 

> Id. id., letra (a) 

Derechos per}Id. id.,letra (b) 
diligencias 

1500 
1000 

750 
1100 
1287'50 
1030 
1030 

645 

Id. id., letra (a) 

Derechos por[I(l- id., letra (b), 
diligencias. 

} U . id., letra (a). 

1500 » 
1250 » 
1000 
1100 » 
1250 > 
1000 > 
1000 Derechos por [ I d . id., letra (b), 

diligencias. 
625 t 

1100 l 
1312'50 » 
1050 » 
1050 Derechos pop ;Id. id., letra (b) 

diligencias. 
957*50 » 

1250 > 
1000 » 

•Id. id., letra (a). 
1000 » 
1000 > 
1125 
900 > 
900 Dereehos por)Id. id., letra (b). 

diligeiciai. 
565 » 

1250 
1000 » 
IOOO > ; 
1125 » l 
900 » í 
900 Derechos por. Id. id., letra (b) 

diligencias, ¡ 
565 > 1 

1250 » 
1000 > 
1000 » 
1200 
960 > 
960 Derechos por [ Id. id., letra (b). 

diligencias. 
600 > 

.Id. id., letra (a). 

[Id. id., letra (a). 

UTOISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

DEPENDENCIA 
ó servicio. 

Audiencia territorial, 
de Sevilla. 

EMPLEOS. 

Id. id. de Valencia.< 

Id. id.de Valladolid. 

Id , id. de Zaragoza.1 

80 id. de lo criminal 

10 Juzgados de 
Madrid. 

95 id. de término. 
120 id. de ascenso.. 
276 id de entrada... 
Cárceles de Madrid, 

Portero. 
Porteros. 
Alguaciles. 

Mozo de estrados. 
Oficial de la Secreta 
ría (Oficial quinto de 
Administración). 

Aspirante á Oficial 
Idem id. 
Oficial Archivero. 
Portero. 
Porteros. 
Alguaciles. 

Mozo de estrados. 
Oficial de la Secreta 
ría (Oficial quinto de 
Admiuistracioa, 

Aspirante á Oficial 
Idem id. 
Oficiales Archiveros 
Portero. 
Porteros. 
Alguaciles. 

Mozo de estrados. 
Oficial de la Secreta 
ría (Oficial quinto de 
Administración. 

Aspirantes á Oficial 
Idem id. 
Oficial Archivero. 
Portero, 
Porteros. 
Alguaciles. 
Mozos de estrados. 
Porteros. 
Alguaciles. 

1.a Mozos. 

Alguaciles. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Archivero (Oficial 5. 
de Administración), 

Total . . . 

destinos 

1 
6 
6 

Sieldo 
anual. Cratificacio-

nes y demás 
Pisetas. ventajas. 

Carrera á qug 
pueden aspirjf 
y otras obser^ 

cienes. 

1287'50 » 
1030 > 
1030 Derechos plrl Véase nota aClv 

diligencias. íratom'letraí11 
645 > 

1 
2 
3 
1 
1 
6 
6 
1 

80 
172 

Id . id.,letra (a), 

1500 » 
1250 » 
1000 » 
1100 » 
1287*50 » 
1030 » 
1030 Demhos per I(i id letra( 

diligencias, i 
645 » 

1500 
1250 
1000 
1100 
1250 
1000 
1000 

625 

1500 
1250 
1000 
1000 
1250 
1000 
1000 
625 

1000 
1000 

Id. id., letra (a), 

Derechos per)Id. id., letra (b). 
diligencias. 

Id. id., letra (a) 

80 750 

40 
190 
224 
552 

1200 
600 
540 
480 

1 1500 

Derechos por! 
diligencias./1^ id., letra (b). 

¡Derechos por 
diligeneias. 

Id. id., letra i 

1723 ente 

M I N I S T E R I O D E L A GUERRA. 

DEPENDENCIA 
ó servicio. 

Subsecretaría. 

Número 
de Sueldo annal. 

EMPLEOS. destinos Pesetas. 

(2.a 
2.a 

( l .a 

Porteros quintos. 
Idem sextos. 
Mozos de oficios. 

2 1750 
4 1500 
8 1250 

1500 
1250 
1000 
750 

1100 

Id. id., letra (a). 

Sección de Estado ]3<a 
Mayor del Ejér / 
cito.—Cuerpo d e ^ a 
Escribientes mili-\3<a 
tares. . / 

í2.a 
Consejo Supremo de / ^ 

la Guerra. .j^*a 
f l.a 

'2.a 

Dirección general de n .a 
Administración y i 3.a 
de Sanidad militar. /2 .a 

Escribientes de se
gunda. 

Idem de tercera. 
Idem de cuarta. 

Porteros segundos. . 
Idem terceros. 
Mozos de estrados. . 
Ordenanzas. 

Conserjes de segunda 
clase. 
Ordenanzas celadores 
Escribiente mayor. 
Portero. 

68 
163 
194 

l.a Mozo de oficios. 

1500 
1250 
1000 

1700 
1450 
1200 
1000 

1500 
1245 
1500 
1500 
1250 

(Se continuará) • 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser

vaciones. 
E l ingreso por Mozo de 

oficios; el límite Por
tero mayor con 

3 5 0 0 

pesetas anuales.--
Véase la Real órden 
de 12 de Agosto de 
1879 é instrucciones 
que le acompañan 

/ El ingreso por Escri
biente de cuarta; e' 
límite Oficial primero 
de Secciones Archivo 
con 3000 pesetas.** 
Véase el reglamento 
do 28 de Octubre de 
1885. 

Límite de la carrera. 
Ujier con 2.500 pe
setas. 

Límite de la carrera. 
Conserje con 2.500 pe
setas. 

Ninguna. 

A Portero con 1-&UV 
pesetas. 

íes 

Í12 
112 
Kll 
48 
98 
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ff ^ j ^ T E N D E N T B M I L I T A R DE LA.8 ISLA.8 
F I L I P I N A S , 

stber: que en r irrud de lo dispuesto por el 
iflace Capitán General Director general de 
f^ is t racion militar de estas U\na en ocho del 
L^n'te y n0 habiendo dado resultado la primera 
Pie" 8e convoca á una t-e^unda pública licitación, 
l re^lo al Reglamento de contratación de 18 
f'1 a ^ ' ¿ e 1881 j demás óráenes vigentes, al objeto 
f tratar el suministro de leña uecenaria en las 
l ir ias de subsistencias de esta plaza y la de Gavite, 
f la elaboración del pan para el Ejército por el 

S r L no de un año á contar desde primero del mes 
rn. f .e(ite a| en que se comunique la adjudicación del 

'0! ¡0 C , I J O acto tendr i lugar en los Estrados de 
Intendencia militar á las diez de la m a ñ a n a 

1 día 1® de Marzo próximo, ante el Tribunal de 
la. ^ y con sujeción al pliego de condiciones que 

[jalla de manifiesto en la Secretaría de la espresada 
pendencia, todos los dias no feriados, 
[as proposiciones se presentar-in en pliegos cre
dos adn'itiéndose por el Tribunal de subasta media 
ra antes de la anunciada para dicho acto é i rán 
endidas en papel del sello 3.° y con arreglo al 
pdelo q">e se tij"* al P'^ ĉ e e8te anuncio, aconapa-
odose del talón de depósito correspondiente im-
rtante setenta y cinco pesos hecho en la Caja de 
pósitos de Manila. Además deberá acreditarse la 

cidad legal del proponente con arreglo á lo 
resado en la condición octava del pliego para 
servicio. 

a.nla 17 de Febrero de 1886 - P . A . , E l Subin-
eate militar, Manuel de Vlaroto. 

MODELO D E PROPOSICION. 
j)oa N. N. vecino de habitante en la 
le de núm. . . . enterado del anuncio, 
gode condiciones y precios límites para contratar 
suministro de leña necesaria en las Factor ías de 
bsistencias de esta plaza y la de Cavite, para la 
boracion del pan para el Ejército, por el té rmino 
un año á contar desde primero del mes siguiente 
en que se comunique la adjudicación del ser-

cumpromete á tomar á su cargo el espresado 
vicio al precio siguiente. 

h 

IPesos Cént. 

ento. 
^ila 17 de Febrero de 1886.—C. Cabo. 

FECHAS. 
12 

Importe 
de los 

préstamos. NOMBRES. 

4'» Pedro Vicente. 
6'» Ciríaco Torres. 
4*» Benita de la Cruz. 
V> Gervasio de León. 
6f» Vicente R. Bautista. 

SEaero. 1885 
ií. I1 Marzo. , 

5,8 p b i t ' 1 8 8 4 

^ J'ie se crean con derecho á dichos documen-
pino d8eqtaráa en e8ta oficina á deducirlo en el 
8ente 6 ^d6' ^ " ^ o s desde la publicación del 
de ̂ "¡J11010 en la * Gaceta»; en la inteligencia 
nUe hacerlo en el referido plazo, se expedi-

l)erleq0(8 l"esguarilog á favor de dichos interesa-
!dar4n 'lva!e,,cia 0,6 lo8 Pfi»nitivos talonarios, que 
^iiiia 1e78d8 luego sin ningún valor ni efecto. 
^ Ü O de Febrero de 1886 Dr . , Manuel 

3 

im* ^d^M015 L ^ JL,NTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
tilufí16 laJuntrfíprDX,mo á la3 diez á,i Ia mañana, se sa-

a eQ el si l j Rea,es Almonedas de esta Capital, que se 
,on ^ actos públicos del edificio llamado anti-

r cada quintal métrico de leña tantos I 
céntimos de peso (en letra). j . | > 

y para que sea v á i d a esta proposición se acom
ia el talón de depósito prevenido en la condición 
mde i pliego 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO C I V I L DE MANILA.. 
Secretaría. 

El Lunes 22 del actual á las diez de su mafiana, 
venderá en pública subasta en el Tribunnl de Pa-
q̂ue una res vacuna avaluada en ocho pesos. 

^que de órden del Excmo. Sr. Grubernador C l 
an unda en la Gaceta para general conoci-

MONTE DE P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
«an extraviado según manifiestan los intere-
108 resguardos talonarios de empeños de alha-

en estos establecimientos que á continuación se 
pesan: 

gua Aduana, y ante la sabalterna de la prorincia de la Isabela de 
Luz>n, la venta de un terreno baldío realengo denunciado i)or D. 
Enrique Tachad, enclavado en el sillo denominado Anibung, j u 
risdicción del puebltde Tumauini de dicha provincia^ bajo el tipo 
en progresión ascendente de -207 pesos, 88 céntimos y con estricta 
sujeción pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> de esta 
Capital núm. 159 de fecha I I de Junio del año próximo pasado 
1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de a ;tos públicos. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

El dia -20 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
consíituirá en el Salón de actos públicos del editicio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna 'le la provincia de la Isabela 
de Luion, la venta de un terreno bildío realengo denunciado por 
D. Matías Concha, enclavado en el sitio denominado Hagan j u 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 228 pes >s, 94 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta* de esta 
Capital núm. 149 de fecha 10 de Junio del año próximo pasado 
1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Realas Almonedas de esta Capital, que 
te constituirá en el Salo i de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana yante la subalterna del distrito de la Isabela 
de Basi an, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Juan de ia ' cucha y otros, enclavado en «I sitio denomi
nado Isla Malamani jirisdiccion del pueblo de Isabela de Basi-
lan cabecera de dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 10:U pesos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. i4á de fecha 
21 de Noviembre dal año próximo pasado 1885. 

I La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila I I de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Marzo próximo á las diez déla mafiana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Nueva Eeija, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Sotero Soriano, encía-
cado en el sitio denominado Daanbanquero, jurisdicción del 
pueblo de Caoanatuan de dicha provincia, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Febrero de 1886.=Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabana* 
tuan provincia de Nueva Ecija, denunciado por D . 
Sotero Soriano. 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Daanbanquero 
jurisdicción del pueblo de Cabanatuan, de cabida de noventa 
y cuatro hectáreas, veintisiete áreas, y cincuenta y tres 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte, Sur y Oeste con 
terrenos baldíos y al Este, con terrenos baldíos, solicitados 
y deslindados para Mateo Venso. 

2* La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos veintitrés pesos, noventa 
y un céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Nueva Ecija en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anunoios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego, 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de Nueva 
Ecija, la cantidad de pfs. 11'19 que importa el 5 pg 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta, A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para ia licitación 
y de ñanza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de sa numeración} leyéndolos el 

Sr. Presidente en alta T O Z , tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en ia cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, e« 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior,, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual-
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Nueva Ecija, la nueva licitación oral tendrá, 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida auti-
cipaoion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuya* 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no teoer vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva et 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de qu« 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el qu« 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á ia Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de sa 
confianza que resida en esta Capital 6 en la provincia 
de Nueva Ecija. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas* 
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provin
cia de Nueva Ecija según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media anuata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda ¿e Nueva Esija según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lagar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener Is 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
saltase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediento hasta la toma de posesión. 

Manila 1.* de Febrero de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . 
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©frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
l i t io de de la jurisdicción de la provincia de 
• « . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pooe de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. . . . . el 5 p3 de que habla la 
«ondicion 6.a del referido pliego. 2 

Eí oía 16 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se corstituin en el Salón de actos públicos dti edificio 
llamado anticua Aduana, y anta la subalterna da la pro incia 
Camarines Sur, la venta ds un terreno baldío realengo denunciado 
pur los Sres Garchitorena hermanos, enclarado en el sitio deno-
jaBimdo Maybaoga, jurisdicción del pueblo de Mabatobato de dicha 
iproTÍncia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
«aserta i continuacíou. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
Marque el reloj <iue existe en el Salón de actos públicos. 

Manila Ib oe Febrero de 1886.—Miguel Torres. 

¿Pliego de condiciones para la venta en púbüca subasta áe un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Mabatotiato provin
cia de Camarines Sur, denunciado por los Sres. Garchitorena 
y hermanos. 
1. * L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denoraioado Maybauga, jurisdieoíon 
del paeblu de Mabatobato, de cabida de ciento treinta y nueve 
Nectareas, setenta y cinco áreas, cuyos límites son: al Norte con 
« ! arro o de Maybanga; al Este con un camino; al Sur con el 
ario Guibago y al Oeste con bosques del Estado. 

2. * La enagenacion se llevará acabo bajo el tipo en progresión 
ascendente oe ciento noventa y nueve pesos veinticuatro cént. 

3. % La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
#e esta Capital y la subalterna de la provincia de Camarines Sur en 
«i mismo dia y hura que se anunciarán en la Gaceta de Manifo. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y h>ra que señdlen los 
correspondientes anuncios oará principio el acto de U subasta 
f no se admitirá esplica-iou ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándo?e el plazo de diez minutos a los licitadorcs para 

l a presentación de su pliego. 
5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 

al modflo inserto á rontinuacion y se redactarán en papel de 
sello 3 . ° esprfsandose en número y en letra la cantiaad que 
Se ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la licitación 
Jjaber consignatio en la Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda de la provincia eipresada, la cantidad de 
pfs. 9*96 que importa el 5 p § del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
«ada licitaitor esta carta de p»go que servirá de garantía para la l i 
citación y de lianza para responder del cumplimiento del contrato, 
« n cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario p ovisional 
hasta que se h^le solvente de su compromiso. Tamp >co le será 
devuelta la cana de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncie 
«I mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
ST. Presidente de la Junta exhibirán la cé.tula personal si son 
españoles ó extrangeios y la patente de capita.-iou s i pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citadi Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente .sujetos al resultado 

del escrutinio. 
9 a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepción 

de los pliegas, se procederá a la apertura de los mismos por el 
orden de su numeraaon, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, toma á nota de lodos ellos el actuano y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cbusula 12. 

Hi. Si resultaren dos ó mas proposiáones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de d̂ ez minutos a nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerara el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el raso de que los licitadores de que trata el p rrafo 
anteiior, se negaran á luejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al amor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
lia marines Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
iteales AlmoneU s de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador o licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que sí así no lo verifican renun-
ia?B su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
•que firma án los Vocales de la Junta. En tal estado, unida si es
púmente de su razón, se elevará ala Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
per no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

1% Designado este por la intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tauteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantilad ofrecida. 

13- La notiíícncion al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de Camarines Sur 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será 
obligación precisa del denunciador el espresar en la proposi
ción que presente á la Junta de Almonedas la residen- ia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
ía provincia espresada 

14. E l plazo para hacer uso del dereeho de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho días después de la notifica
ción, siendo condición indispensable el haber presentado pliego 

-ei denuncia-ior en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la .Subalterna. 

16. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho días a que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de la provincia de Camarines Sur según se 
presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hub ere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definí tí va el terreno. 

17, E l adjudicaiario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de medía annata y Real coufirma-
«ioc, dentro del término de treinta días contadas desde el siguien

te al en que sa le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando detinitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presentara el 
adjudicatario la caita ac pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó
sito como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
ca hubiese tenido que rebaj-r el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derecha s legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de renta por el Admioistrador Cor tral de Rentas y Pro
piedades ó por el Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia de C. Sur según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dea lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siem>re por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha f=lta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedano» en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos las 
derecbos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manilas de Febrero de 18^6.—Kl Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A. Sautisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de ., de la jurisdicción de la provincia de 

. .en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condicione' que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 \>% de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 2 

Providencias judiciales. 
Don Haymundo Puig y Duran, Alcalde mayor en comi

sión del Juzgado del distrito de Binondo, Juez de 1.a 
instancia de esta Capital y lo es por sustitución regla
mentaria de este de Qaiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ma

riano Baluctuyan, indio, soltero, de veinticinco años de 
edad, natural del pueblo de Batac de la provincia de 
llocos Norte, vecino de esta Capital y empadronado en 
la Comandancia de la Guardia Civil Veterana no sabe 
leer ni escribir, es de estatura regular, cuerpo delgado, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, cara redon
da, barbilampiño, boca regular, y color trigueño, reo eu 
la causa núm. 4899 por tuga é infidelidad en la custodia 
de presos, para que en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha, se presente personalmente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia para res-
poder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
citada causa, apercibido que de no verificarlo asi sustan
ciaré la indicada causa en su ausencia y rebeldía, hasta 
dictar en ella sentencia definitiva declarándole préviamente 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales y para 
lo cual se entenderá la práctica de las ulteriores diligen
cias con los Estrados del Juzgado parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á su aprehensión y 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con la se
guridad debida. 

Dado en Quiapo á 15 de Febrero de 1886.—Raymundo 
Puig.=Por mandado de su Sría. , Pedro de León. 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de este Distrito, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escri
bano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

Manuel Cruz y Eufracio Fernandez, vecinos de este ar
rabal, para que en el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
núm. 2220 seguida por hurto, apercibidos de no hacerlo, 
se sustanciará dicha causa en ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 15 de Febrero de 1886 =Pedro de Iruegas,= 
Por mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, dictada en esta fecha eu las diligencias que se 
instruyen en este Juzgado contra Andrés Ramón por hurto, 
se cita y emplaza al ofendido D. Enrique Buenaventura, 
mestizo sangley, casado, natural del arrabal de Sta. Cruz, 
residente en el de Trozo, de cincuenta y cuatro años de 
edad, de oficio cobrador, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de esta citación, com
parezca en el Juzgado de dicho distrito para declarar en 
dichas diligencias, apercibido que de no verificarlo le pa
rarán los peijuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binoudo 15 de Febrero de 1886.—Gronzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Intramuros, recaída en esta fecha en la causa núm 5 
contra Francisco Cruz (a) Tadeo y otro por robo, se 
llama r emplaza á la ofendida ausente doña Ana 
gronix, viuda de Gofii, para que dentro del término 
dias, se presente en este Juzgado para declarar eu U 
clonada causa; apercibido que de no hacerlo, le parará 
perjuicios que haya lugar. 

Escribanía de dicho distrito 16 de Febrero de 
Numeriano Adriano. 

Don G-aspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de prin,( 
instancia en propiedad de la provincia de Pangaaift 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones de que yo 
presente Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo augtí 

Leonardo Diate, vecino de Urdaoeta procesado ^ 
causa núm, 8824 por hurto y falsificación de documen 
públicos, para que dentro del término de treinta § 
desde la última publicación del presente en la «Gi 
de Manila>, se presente en este Juzgado á coutestai 
los cargos que resulten contra él, apercibido que de 
verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes, y 
entenderá con los Estrados del Juzgado las diligeu, 

; que tengan que practicarse respecto al mismo. 
Dado en la casa Real de Lingayen á 11 de Febi 

de 1886.=~Gaspar Castaño.=«Por mandado de sn Stij 
Abraham García García. 

Don Estanislao Chaves, Alcalde mayor y Juez 
instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregof 

edicto emplazatorio á los ausentes Mauricio Hernaniij 
Narciso Pérez, vecinos de San José, para que por el 
mino de treinta dias, contados desde la última publioJ 
se presenten ante mi ó en las cárceles de este Juzgsj 
hacer sus descargos en la causa núm. 9634 que instn 
contra los mismos y otros desconocidos por robo eon 
siones, con apercibimiento que de no hacerlo se les di 
rará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciale 
se entenderán todas las actuaciones que les conciern^ 
dicha causa, con los estrados del Juzgado, 

Dado en Batangas 11 de Febrero de 1886.=Estaiii| 
Chaves,^Por mandado de su SrlV., Ricardo Atiena 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera ingt̂  
en propiedad de la provincia de Tarlac, que de 
eu pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
baño dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 

se consideren agraviados por D. Fulgencio Valmocte, 
bernadorcillo que fué de San Clemente en el bienio pré: 
pasado de esta provincia, por el hecho de haberles 
exigido cuatro reales ó un peso fuerte, para no haber 
tado ó prestar el servicio de bantay en el Tiibuwll 
dicho pueblo, á fin de que dentro del término de tráj 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
ceta oficial», se presenten por si ó por medio de í|Kj 
rados con poder bastante á deducir sus acciones 
diligencias criminales que me hallo instruyendo ( 
espresado Valmonte sobre el hecho arriba meocioim 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se les teoi 
por desistidos. 

Dado en el Juzgado de la misma á 13 de Febrero 
1886.=Miguel Tojar,—Por mandado de su Sría.,""1 
Nepomuceuo. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primeras 

y Juez Fiscal de la causa núm. 732 instruid» 
motivo del naufragio del bergantín-goleta «Plot 
Por ei presente edicto, cito, llamo y emplazo a 

león Respicio, timonel que fué del bergantin-golet 
lante>, para que en el término de nueve días, áĵ  
desde la fecha de la publicación en la «Gaceta 
de esta Capital, comparezca en esta Capitanía de 
de Manila á declarar en la referida causa. 

Manila 16 de Febrero de 1886.== Alvaro Barón 
su mandato, Julio Domínguez. 

Don Rafael Osuna y Pineda, Capitán Teniente de 
Hería y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del ^ 
miento Peninsular de Artillería. ^ 
Habiéndose ausentado de los baños de Sibul, d011 

hallaba prestando el servicio el asistente el Artil'* 
dígena de la tercera Compañía del segundo Bat* 
dicho Regimiento Melecio Cavas- Adin, natural 
jugos, provincia de Isla de Negros, á quien estoy 
riando por el delito de tercera deserción. ^ 

Usando de las facultades que conceden las ^ 
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejercit0'^ 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto a ¡¡ 
sado Artillero indígena, señalándole el Ouartel ^ 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
de treinta dias, á contar desde la publicación d01 " 
edicto, á dar sus descargos. Y para que este ê ic 
la debida publicidad, se fijará en los sitios de <¡oS 
y se insertará en la «Gaceta ofioial» de Manila-

Manila 14 de Febrero de 1886.=R8fael O s ^ 

Imprenta de Amigos dei País, calle üeai o u i B ' 


